
 





3.- ELIMINADO el CODIGO DE BARRAS, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 3o., fracciones XI y XVII y 138 de la LTAIPSLP, 3o., fracción VIII de la 

LPDPSOSLP y, el lineamiento Trigésimo Octavo de los LGCDVP. 

LTAIPSLP: Ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de San Luis Potosí. 

LPDPSOSLP: Ley de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados del estado 

de San Luis Potosí. 

LGCDVP: lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

Así como para la elaboración de versiones públicas 

 




